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Serán suscritores forzoso* á la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias* 

(Real órdex de »6 de Setiembre de r86l.) 

Se declara texto oñcial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manilax por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de so de Febrero de iS6t.) 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

\iicio de la plaza para el dia 14 de Octubre 
de 1895. 

y vigilancia: los Cuerpos de la Guarnición, 
din, Sr Tenieate Coroael del 70, D. Joaé 

llicto Gal vez. —Imaginaria, otro de Ingenieros. 
José Gonza'ez Alberdí.—Hospital y provisio-
Artillería l.er Capitán.—Vigilancia de á pié, 
isinal núm. 2, 11 Teniente.—Paseo de eaíer-
Provisional núm. 2.—Música en la Luneta, nú-

or* 72. 
eórdende S, E .—El Teniente Coronel Sar-

^ j Mayor, Vicente Villas Vítón. 
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Anuncios oficiales. 
CCION GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 

DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
el actual, ha tenido á bien disponer que 
27 de Octubre próximo venidero á las diez 
mañana, se celebrará ante la Junta de ^1-

jieiifts de esta Dirección general y en la Su-
culí de la provincia de Oavao, primera su-

i pública y simnltáae» para arrendar por un 
dolo el servicio de suministro de raciones á lo8 

pobres de la Cárcel pública de aquella pro
bajo el tipo en progresión descendente de 

céntimos de peso por cada ración diaria, 
O'IO) coa entera y estricta sujeción al pliego de 
¡Q'oaes que á continuación se inserta, 
icha subasta tendrá lugar en el Silón de 
palióos del expresado Centro directivo sita 

a casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es-
^ U plaza de Moriones en Intramuros, á las 

en punto del citado dia. Los que deseen 
n̂ la referida subasta podrán presentar sus 

'Posiciones extendidas en papel del sello 10.o 
1 bañando precisa oaente por separado el docu-

JJo de g-trantía correspondiente. 
%ri[k 19 de Septiembre de 1895.—El Jefe 
lección de Gobernación Ricardo Solier. 

^ de condiciones jurídico-administrativas apro-
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P0r Superior Decreto de 2 de Agosto de 

para contratar en subasta pública ante la 
j1^ de Almonedas de esta Dirección general 
* subalterna de la provincia, el servicio del 

M cel ,lstro ^e raciones á los presos de la Cár-
rj8íjj Pública de Davao. 
isd, ^ Se saca á subasta el servicio del suminis-

, raGioaes á los presos de, la Cárcel pú-
% f ^avao, bijo el tipo ea progresión des-
í.a Tde pf3- 0 t l0 Por cada ración, 
¡oj ^ duracióa de la contrata será de tres 
i t i ^ ^ o s desde el dia en qae principie el con
gos * Slln:1iaistrar la§ primeras raciones á los 

l% Pol)re' de U Cárcel de la provincia. 
Administración satisfará al contratista 

Desayuno 

Cnanflo el raaclio sea 
de carne de vaca 6 
cerdo 

mensualmente el importe de las raciones que haya 
sumiuistrado á los presos pobreJ, prévia la liquida" 
ción justificada que formará la Junta Inspectora y 
Administradora de la Cárcel pública de la provincia. 

4. a Será obligación del contratista ó de sus en
cargados, introducir sin escusa ni pretexto alguno 
en la Cárcel de la provincia, entre 5 y 6 de la 
madrugada todos los diai, la ración de los presos 
pobres que allí existan, para que pueda precederse 
inmediatamente á confeccionar los ranchos y repar
tirlos en las horas de reglamento, 

5. a La ración diaria de los presos pobres la de 
Cárcel pública de Davao, lo compondrán los ar
tículos siguientes: 

Media chupa de arroz por cada 
preso. 

25 gramos de Té por cada 100 
presos. 

1 kilogramo 250 gratros de izú.* 
car por cada 100 presos. 

2 chupas de arroz de 2.a blanco 
Pangasinán por cada preso, ó en su 
defecto igual cantidad de arroz de 
2.a blanco de Saigon, limpio de 
polvo, palay, bichos ó sustancias 
extrañas. 

8 onzas de carne, no pudiendo 
exceder de la cuarta parte, el hueso 
que contenga. 

3 libras de sal de cocina por 
cada 100 presos. 

Pimienta, clavo, laurel y canela 
la necesaria para el condimento. 

2 chupas de arroz de las mismas 
clases y condiciones que cuando el 
rancho es de carne. 

10 onzas de pescado fresco ó 6 
de pescado seco por cada preso, 
agregando á este indistintamente y 
según la estación del año, sa:npa« 
loe, tomate, rábanos, ca siias, gua
yabas, santol, brotes tiernos de 
camote, amargoso, cancong y v i 
nagre en cantidad suficiente para 
ua buen guiso del país. 

2 chupas de arroz de las mismas 
clases y condiciones que cuando 
el rancho es de carne. 

6 onzas de lentejas, mongo seco 
ó habichuelas secas del país, agre 
gando en todo caso, camarones, 
cangrejos, calabaza y manteca en 
cantidad suficiente. 

El contratista suministrará asimismo la lena 
necesaria á la condimentación de loa ranchos. 

Los Domingos se suministrará rancho de carne 
de vaca. 

Los Lúnes, Viernes y días de la Semana-Santa, 
el rancho será de pescado. 

Los Mártes y Juéves, rancho de carne de cerdo. 
Los Miércoles y Sábados, rancho de potaje, 
6. a El contratista queda obligado á reponer 

Cuando el rancio sea 
de Deseado fresco 

Cnando el rancio sea 
de Dótale. 

inmediatamente todas las raciones de carne ó pes
cado, arroz ó menestras que se reettacen por mala 
calidad ea el acto de la entrega, ea la inteligen
cia que de no hacerlo asi se procederá á su ad
quisición por su cuenta. 

7. a Si el contratista no cumpliese con las con», 
diciones aquí estipuladas y entregase, h pesar de 
las amonestaciones que se le dirijan, los artícu
los de mala calidad, podrá imponérsele por el Go
bernador de la provincia á propuesta del Vocal de 
turno de la Junta de Cároelea, la multa de pfs. 5 
á pís. 50, d ĵndo inmediata cuenta á la Dirección 
General de Administración Civil. 

8. a El contratista garantizará el contrato con 
una fianza equivalente al 10 p § de pfs. 3394'50 
que se calculan importará este servicio durante 
los años de la contrata, la cual deberá prestar 
en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

9. a Cuando por inoumpliniento del contratista 
el suministro de raciones se haga por administra
ción, co t todo ó parte de la fianza, quedará obli
gado á reponerla en el plazo de 15 días, tras
currido el cual sin haberlo hecho se dirá por 
rescindida la contrata á perjuicio del rematante y 
con los efectos prevenidos ea el art. 5.o del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. El contratista no tendrá derecho á que se 
le otorgue por la Administración ninguna remu
neración por calamidades públicas cono peafces, 
hambres, escasez de numerario, terremotos, inun
dado oes, incendios y otros casos fortuitos; pues 
no se le admitirá ningún reourso que presente 
dirijido á este fin. 

11. E l contratista es la persona legal y d i -
rectafaente obligada al cumplimiento de este coa^ 
trato, no obstante podrá si así ooaviniere á sus 
interósea subarrendar el servicio, pero entendién
dose siempre que la Administración, no contrae 
compromiso alguno con los subarrendatarios y que 
de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera remltar al servicio, será responsable único 
y directamente el contratista. Los subarrendado
res quedan sujetos al fuero cenún, porque la Ad-
mioistración considera su contrato como una obli* 
gación particular y de interés puramente privado. 
El contratista en el caso de entregar el servicia 
á sabarrendatarios, dar cuenta á inmeiiaumaate 
al Jefe de la provincia y solicitará el respectivo 
título de que deberá estar investido. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión de la escritur* 
que dentro de los 10 dias háhil«3 siguientes al en 
que se notifique la aprobación del remate hecho 
á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
así como los que ocasionare la saca de la pr i 
mera copia que deberá facilitar á la Dirección para 
los efectos que procedan, como también los dereo 
choa del Notario y pregonero, y loa que originen 
por una sola vez la inserción de este pliego y del 
anuncio de la subasta ea la «Gaceta oficial» de 
esta capital. 

13. En caso de muerte del contratista quedará 
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rescindido este contrato á no ser que los hereie-
ros oírezcaa camplir hs ooadioioaes estipuladis 
«n el mis no, próvio otorgamiento de la escritura 
correspondiente. 

14. La Adminiatración se reserva el derecho 
de prorrogar este contrato pjr espacio de seis meses 
si así conviniere á sus intereses, ó de rescindirle 
préyia U iodeoQnización que miroan ha le es. 

15. Cua-ido el rematante no campliese la§ 
condiciones de la escritura ó ion pidiese que el 
otcrganaiento se lleve & cabo dentro del término 
fijado en la condición 12, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siem
pre que esta declaración tenga lugar, se celebrarí 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia que resulte y s^tis-
faoieado al Estado los perjuicios que le hubiere 
ífOasionado la demora ea el servioio. 

Si la garantía no aloa izase á cubrir estas rea" 
poosibilidade* se le secuestrarán bienes hasta cu
br i r el importe probable de ellos. 

Si ea el nuevo remate no se presentase pro
posición alguna admisible, se hará el servicio por 
administración á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador es circuns
tancia precisa haber oonstitu do al efecto ea la Caja 
de Depósitos la oaatídad de pfs. 169 72 5 p g del 
tipo fij .do pjra abrir postura, debiendo unirse á la 
proposición el docume/ito que lo justifique. 

17. lo. calidad de mestizo, chino ó extranjero 
domici iado uo exsluye el derecho de licitar en 
este contrato. 

18. Los lioitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados extendidas en papel da sello 10.o firma
das y bajo la fórmula que se designa al final 
de este pliego, indio-ndo^e además en el sobre 
la correspondiente cédula personal. 

19. Al pliego cerrado deberá acompañarse el do-
cumenío de depósito de que habU la condición 16. 

20. No se admitirá proposioión quo altere ó 
modifique el presente pliego de coadicionei, á es-
cepoion del art. l .o en lo relativo al tipo en pro
gresión descendente. 

21. Según lo dispuesto en el art. 12 del ci
tado Eeal Oecreto de 27 de Febrero de 1852, los 
cofitratja de esta especie, no se someterán á juicio 
arbitral, res^lvié idose cuantas cuestiones puedan 
suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos por la vía contencioso adcni-
mstrativa que señalan las leyes videntes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó más pro
posiciones que sean las más ventajosas, se abrirá 
ücitacióu verbal por diez minutos entre los auto
res de aquellas, adjudicándose al que mejore más 
su propuesta. Ea el caso de no querer mejorar 
nioguno de los que hicieron las proposiciones más 
ventajosas que resultaron igu .les, se h*rá la adju
dicación en favor de aquel cayo pliego tenga el 
número ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endone en el acto á favor de 
l a Dirección y con la aplictcióu oportuna el do
cumento del depósito para licitar, el cual no se 
ca acolará hasta tanto que sa apruebe el contrato 
é satisfacción da la Dirección general de Ad ninis-
traeióa civil. Los dem s documentos d-j depósitos 
serán devueltos sin demora á sus interesados. 

Manila, 17 de Septiembre de 1895.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Eicardo Solíer. 

MODELO DE PROPOSICION 

Exorno. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas 
Dou N. N., vecino de N. ofrece tomar á sa cargo 

por el término de tres años, la cor.trata del sumi
nistro de raciones á ios presos pobres de la Cárcel 
pública de la provincia da por la cantidad 
de pfs por cada ración d iam y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
«úm de la fGaceta> del dia . . . . de. . . . 
- . . . . de 189. . . . de que me he enterado debi
damente. 

Acompaño por separado el documento que acre-

14 de Octubre de 1895 Gaceta de Manila.—Nu^ ^ 

dita haber depositado oo la Caja de Depósitos la 
cantidad de pfs 

Fecha y firma. 

E l lltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta feoh«, ha tenido á b en disponer que el dia 
28 de Octubre próximo venidero á las diez de su 
mañma, ge celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Direcció i general y en la Subalterna de la 
provincia de ia Pampanga, 1.a subasta pública y si
multánea par* arreudar por un trienio el servicio 
del juego de gallos de d'oha provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de ocho mil qui
nientas sete -ta y un pesos uoventa y nueve cénti-
mos'(pf8. 8.571 99) durante el trienio, con encera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta. 

D cha subasta tendrá lugar en el Salón de A.otos 
púbhoos del exprés ido Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la cille del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones ea Intramuros á las diez ea 
punto del citado dia. Los que desóan optar ea la 
referida snb.sta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del eeilo 10.o acompañando pre
cisamente por separadj el docuraeato de garantía 
correspond ente. 

Manila, 26 de Septiembre de 1895. —El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 

Pliego de condiciones que forma esta Dirección 
general, para sacar á subasta pública y simul
tánea ante la Juot* de Almonedas de la misma 
y ea la Subalterna de la Pampang* el arriendo 
del juego de gallos de dicha provincia redactado 
con arreglo á las d sposiciooes vigentes para la 
contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Dirección general. 
1. a 8e arrienda ea públic* almonedt el ser

vicio del juegi de galios de ia provi cia de la Pam-
paoga b Jo el tipo en progresión ascendente de 
8571 pesos 99 céntimos. 

2. a La duración de ia contrata será de tres 
años, que empezarán á contarse desde el dia ea 
que se notifiq ie al contratista la aprobación por 
el Exo ao. Sr. D recror general de Admi datración 
Civil , de la escritura de obligación y fia ¡za que 
dicho contratista debe ctorg-r, siempre que la 
anterior ooatrata h ibiere terminado. Si á la notifi 
oacióo del referido acuerdo la contrata no hubiere 
terminado, la posesión del nuevo contratista será 
forzoaamente desde el dia siguiente al del feneci-

. míe ato d é l a anterior. 
3. a En el caso de disponer S. M. Ia supresión 

de este servicio, la Direcc ón general se reserva 
el derecho de resol; dir el arriando, prévio aviso el 
contratista con medio ano de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4 a lotroduoir en la Tesorería Central ó en el 

Gobierno Civil de la pDvinoia de la Pampaog^, 
por meses anticipados el importe de la contrata. 
El primer ingreso tendrá efecto el mismo dia ea 
que haya de pose-áonnríe el contratista, y los su 
cesivos inores )S indefectiblemente en el mismo dia 
en que vence el anterior. 

5. a Se garanMzará el contrato con una fiatza, 
equivalente al 10 por 100 del importe total del 
servicio que debe prestarse, en metálico ó en va
lores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista 
al oportuno pa^o de cada plazo se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará 
obligado á reponerla iamedi itameníe, y si así no 
lo verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por 
cada día de dilución; pero si éata excediese de 
quince dias, se dará por rescindida la contrata á 
perjuicio del re natante y con loa efectos preveni
dos eo el ^rt. 5.o del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852. 

7. a E l contritiata no tendrá derecho á que se 
le otorgue por la Administración, ninguna re mu-
nerac ón por caUmidades públicas como pestes, 
hambres, escaaéz de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues 

que no se le admitirá nmgún recurso qqe 
dirigido á este fin. 

8.a La construcción de las galleras 
su cargo, y eatarán arreglad JS al plano 
toridtd de la provincia determine, debie^ 
todas un cerco proporcionado y las condi^ 
capacidad, veatilación, decencia y d-más y £ 
sables. 18. 

9.a El estab'eoimiento de estas teo^ 

de decientas brazas de U Iglesia ó câ a T 
dentro de la población y á distaacia qae noj L 

pero de ningún modo ea sidos retirados ni 
vio permiso del Jefe de la provincia, 

*1 da 

concederlo ó designar otro diferente del 

i 

aunque siempre deatro de dicho radio. 
10. E l asentista cobrará se s cé itioiis y jRe 

octavos de pê o fuerte por la eatruda de la prj jg \\ 
puerta, y otro seis cé uimoi y dos octav ,̂ jgj 
segunda, «po 

11. Por cada soltada cobrará treinta y 
céntimos y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jn (ióa 
en los dns siguientes: 20 

l.o Todos los domingos del año. 
2 o Todos los demás dias que señala eĥ oe' 

naque con una oruz, 
3.0 El lúnes y martes de ournestolendailiech 
4.0 El tercer dia de cada una de las h.iw 

Pl 
ÍÍ0Q 

2 

íes 
COJOI 

l 

en 

nue 
prii 
gnu 

del año. 
5.o Tres dias en la fe tividad del S 

trono de c^da pueblo. 
6.o En los dias y cumpleaños de { 

y AA. 
7.o En las fiestas Reales que de órdenj 

rior se celebren el nú SJero de días que coned 
Dirección general. 

13. Cuando el contratista no h^ya levairieáe 
galleras ea todos los pueblos del coütrato, paipr̂  
aplicación del apartado 5 o de la con lición 
r or, se le permitirá cel- brar los tre? dias 
g'idís de los Santos Patronos de lo? puebloí 
que no haya gallera, en el más inmediato en 
exista correspondiente al mismo grupo ó contraí 

E i todos estos casss, el contratista di"5001 
ocurrir con cu arenta y cinco di AS de anticips 
al en que ha de verificarse la fiesta, á la 
reccióa general de Admivi4ración Civil pof 
ducto del Gobierno de la provincia. 

Tan luego los Gobern-idores de las provincii 
Luzón reciban la instanci* d d contratista, i 
marán inmediatamente de los RR. CC. Pán 
y Gobernadorcillos nuticias precisas y exictai 
justifiquen ser cierto lo que expo iga el contralJ 

Lie ¡«do este requinto, elevará con su \^ 
favorable ó negativo MI expresado Centro di^ 
el i-:;cidente formado al eíec o. 

L s contratistas de las provincias de Vî y1 
Mindanao que no tie ien íevantadi gallera 
pueb o donde se celebra la festividad del * 
Patrono, ocurrirán con diez dLsde an icipación 
que ha de verificarse la fiesta, al Gobernadi 
la provincia reapec iva. 

Los Gobernadores de las citadas lalis (fe 
yas y Miadanao ea vista de las solicitnde3 
reciban con tal motivo, formarán un i00"8 
como se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las g 
desde que ¡-e concluya la mis* mayor b88. 
ocaso del sol, excepto en los DomUgos <l 
reama, que deberán cerrarse á las do8 
tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz c*'̂  
Domingo, el asentista, prévio conooinii6110 
Jefe de la provincia podrá abrir las ga^er. 
el dia siguiente hábi!. Igualmente se 9̂r 
traaferencia cuando uno ó más di AS de 1°' 
del Sinto Patrono de cada pueblo ó de 
S8. MM. y A A. caigan en Domingo ó fieSta 
una cruz. . . 

16. Fuera de los dUs que se determi08 
el art, 12 con la aclaración del anterior) ̂  
las horas designadas ea el 14, se prohi^ ^ 
galleras ni jugar gallos en ningún otro de 

iidi 
mi 
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, ¿o permitido al asentista, subarrendadores 
^¡ciilare« solicitar perjiiso extraordinario para 

los rio. 
gl asentista ó subarrendador, son 

nue puedeu abrir galleras, debiendo veri-
en laS establecid-ts en los dias y horas 

'¡idos en los artículos 12, 14 y 15. 
lÍ Cuando el contratista realice los sub-
Ddos, solicitará los correspondientes nombra-

i {oS por conducto del Gobierno de la provin-
^ favor de los subarrendadores, para que con 

¿ocumento sean reconocidos como tales, aoom-
¿o al verificarlo el correspondiente papel de 
,1 Estado. 

oto 
w 
irá 
los 

\oi 

r 

jTop] agôs ^ asentista se atendrá á lo dispuesto en 
s [Reglamento de galleras de 21 de Marzo^ de 

n 1861) aprobado por Real órden de la missja 
J8 L así como también á las demás superiores 

Lo'siciones que uo se hallan derogadas respecto 
y i los extremos que no se encuentren ex presados 

g este pliego, y á las que no resulten en opasi-
¡óa coa estas condiciones. 
20. Serán de cuenta del rematante los gastos 
ie8e irroguen en la extensión de la escritura, 
jedeutro de los diez dias hábiles aíguieates al 
j que ee le notifique la aprobación del remite 
echo á su favor, deberá otorgar para garantir 

PA1 contrato, asi como los que ocasione la saca de 
primer* copia que deberá faciiitir á esta Direc-

ya general p^ra los efectos que proceda o; así 
tomo tatnbiea la publicación en la cQaceta» de este 

Upliego de condiciones. 
21. Si el contratista falleciese antes de la ter-

[en ilminao óa de au compromiso, sus herederos ó quie-
)nc;; !.̂ le representen co i'iouaráü el servicio, b a j o l¿s 

Jco;diciones y responaaüilidades estipuladas. Si mu-
levitjnese sia heredoroá, 1« D rección general, podrá 

paJjiroseguirl) por A uainistración, q iedmdo sujeta 
Res .onsábiides que come el rematante. 

I, Cuando el remesan e no cumpliera las con-
fdioioües de 1* escritura ó ioapidiere que el otorga-

ujmento SÍ Heve á cao > d-3 i?ro del térmico fijado 
|DtraJeR la oond ció 20, se te sdrá por rescindido el 

¿Jíontrato á perjuii-io del mis-no rematante. Sie-npre 
ticiJí116 e3,'a ^ecl rao óa tenga lugar, se C 'lebrtra un 

la huevo remate bajo iguales condiciones, pagando el 
p0[jprimer rematante la diferencia del primero al ge-

gundo y sa isfa iendo á la Admiaistraoión los per* 
;nci iÍuicio3 que IJ hubiere ocasionado la demora en el 

servicio. 
8i U garantía no alcanzase á cubrir esUs res-

ĉt3cj poasabil dades, se le secuestrarán I03 bienes hasta 
itraiij flll^r'r el i aporte probable de ellos, 
iolj S'ea el nuevo remate no se pre^en'ase propo-. 

Idireíj 8l:̂ a algún , ad oisib e, se h-»rá el servicio por aá-
^inistració'í k perjuicio del primer remataate. 

Obligaciones generales de la ley. 
eol 24. Para ser adíait»do c.m» licitator, es c'r-

>1 S| caastaocia de rigor h-.ber constitu do al efecto-en 
a da Depósitos ó Adoai-istraoióa de Haciendi 

iadoi| pública de la Pampanga la Ciatidad de 428 peso3 
y 60 cé it mos, 5 p § del tipo fijado para abrir 
Postara ea el trienio de la duración, debiendo unirse 
e documento que lo justifique á la proposición. 

^ La calidad de mestizo, chino, ó cualquier 
^ extranjero domicili tdo, no excluye el derecho 
6 ̂ cítar en esfa contrata. 
, Los licitadores presentarán al Sr. Presi-
jnte de la JunU sus respectivas proposiciones en 

S |?leg08 cerrados, extendidas en papel del sello lO.o 
^ad^s bajo la fór nuU que se designa al final 

este pl̂ eg *, indicándose además en el Sjbre la 
feapi.ndie te asignación personal, 
^cantidad que consignen loa licitadores en sus 

6 Pnsicione*, ha de ser precisamente en letra clara 
toteligible y en guarismo. 

^ • ^1 pliego cerrado deberá acompañarse el 
ciento de depósito de que habla la condición 24. 

^ ' No ae admitirá proposición alguna que al» 
^ ex ^ I1í0(̂ f̂i,lue el presente pliego de condiciones, 
^ Opción del articulo l .o que es el del tipo, 

^rogresión ascendeme. 
No se admitirán después mejoras de nin

guna especie relativas al todo ó parte alguna del 
contrato. En caso de que se promuevan algunas 
reclamaciones, deberán dirigirse por la vía guber
nativa al Excmo. Sr. Director general de Ad
ministración Civil de estas islas, y á c lyas altas fa
cultades compete resolver las que se susciten en 
cuanto teogan relación coa el cumplimiento del 
contrato, pudieado apelar después de esta resolu
ción al Tribunal Conteacioso-Administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más pro-» 
posiciones que sean las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por un corto tér niño, que fijará 
el Presidente, solo entre los autores de aquel as, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguna de los 
que hicieron las proposiciones más veutajosas que 
resultaron iguales, se hará la adjudicación en fa
vor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

3 1 . Ftailizada la subasta el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á fivor de la 
Direoción general de Administración Civil y con 
la aplicaeióa oportuna, el documento de depósito 
para licitar el cual no se cancel ^rá hasta unto qua 
se apruebe la subasta y e i su virtud se escriture 
el contrato á satisfacción de la Direcoión general. 
Los demás doou nent ís de depósito serán devueltos 
sin demora á los iuteresados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Di
rección geaeral de Admimstració i civil hasta que 
se reciba el expediente de la que deba celebrarse 
en la proviucia, cuando fuese simultáneamente, á 
cuyo expedieate se unirá el acta levantada, fir
mada por todos los Señores que compusieren la 
Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la rescisión del contrato, no le relevará esta cir
cunstancia del cumplimieitto de las obligaciones 
contraidas; pero si esta rescisión lo exigiera el 
interés del servicio, quedan advertidos los licuado-
res y el contratista de que aquella se acordará c-n 
las indemnizaciones á que hubiere lugar conforme 
á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le 
haya aprobado por la Dirección geaeral de Ad-
miaistración Civil la escritura de fiauza que otorgue 
para el cumplimiento del contrato, H presentar por 
conducto del Gobierno de la provincia los derechos 
respectivos en papel de-pagos al Estado, para la 
extensión del título que le correspoade. 

No se admit rá pliego siga no sin que el Sr Escri
bano dé Gobierno anote en el mismo la pre-
seuticióa de la cédula que acredite la personalidad 
de ios licitadores, si so Españoles ó Extranjeros, 
y la patente de Capitación si fuesen chino*, co 1 
sujeción á lo que determina el caso 5.0 del art. 3.0 
del Reglamento de cédulas personóle? de 30 de Ju" 
nio de 1884, y decreto de la Intendencia general 
de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Matúia, 26 de Septiembre de 1895.—El Jefe de 
la Sección de Goberuac óo, Ricardo Solier. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Almoaedas. 

D.... veciuo de ofrece tomar á su Círgo por 
término de tres anos el arriendo del Jnego de gallos 
de la provincia de la Pampanga, por la cantidad 
de pesos céntimos y con en era sujeción al 
pliego de condiciones puerto de manifiesto. 

Acompma por separado el docu neato que acre
dita haber impuesto en la '«ja de Depósitos la can
tidad de pfs. 428 60 importe del 5 p § que expresa 
l a condición 24.* del referido pliego. 

Manila, 26 de Sept'embre de 1895. 

/Sección de Fomento. 
Negociado de Obras páblicas 

Ei Excmo, é Iltrno. Sr. Dirt-ctor general por 
acuerdo de 27 de Septiembre próximo pasado, ha 
tenido á bien disponer que el dia 7 de N .vi ímbre 
venidero á las diez de su mañana, se celebre ante la 
Junta de Almonedas de esta Dirección gíneral y la 
subalterna de la provincia de la Concepción, subasta 
pública y simultánea para contratar las obras de 
construrción de un Edificio para la Comandancia 

coa cédala 

de la misma provincia, baj 1 el t'po en progresióa 
deecendante de pfs. 15 59102 co i entara suj 3 í i 5 n a l 
pliego de condicioces que se inserta á comiuuación. 
^fDicha subasta tendrá lugar en el salón da actos 

públicos del expresado ceníro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle de Arzobispo (Intranaros). 

Las proposiciones deberán ser presentadas ea 
p'iegos e strados y ext-endidas en papei del selio lO.o, 
acompañando por separado el depósito provisional, 
siendo rechazadas las que no están arregladas ea 
un todo al siguiente 

MO )ELÜ DE PclOPOSI :iON. 
Don , vecino de 

personal de . . . , clase núm. . . . expedida por la 
A Imiuisíración de Hacienda pública de • 
en . . . . de de este año, enterado del 
anuncio publicado por la Dirección general de A l -
ministraejón Civi!, publicado ea la Gaoe'a de esta 
capital, fecha del mes da ÚK 
timo, de la Instrucción de subastas de 27 de Marw» 
de 1869 y de ios requisitos qu^ se exijea para l a 
adjudicación en pública subasta de (aquí ae expresará 
la clase de obras de que se trata) y de t^-
das la** obligaciones y derechos que señalan los doca-
mentos qne han de regir en la contrata, se compro
mete a tom-tr por su cuenta esta obra por la canti l a i 
da pfá ( ^ o í el imporce en letra.) 

Manila . . . . de de 18 . 

Pliego de condiciones administrativas para la con
trata de las obras de construcción de un E lificio 
para la Comandancia de la Concepción, bajo el 
tipo en progresión descendente de 15.591 pesos 
y 2 céntimos. 
Artículo l.o En la ejácueión por contrata de las 

expresadas obras regirán, además del pliego de 
condiciondes generales aprobalo por Real Djcreco 
de 11 de Junio de 1886, hecho extensivo á estas 
Islas por Keal órden de 27 de Abril de 1888, y 
del de las facultativas «probadas por el Excmo. Sr. 
Gobernador general ea acuerdo de 19 de Julio 
último, las prescripciones administrativas y econó
micas de este pliego. 

Art. 2.o Para optar á la licitación se coasti-
tuirá en la Caja de Depósitos el 2 pg del importe 
de as obras ó sean pfs 3.118*20 cuya carta de pago 
acompañará, si bien separadamente, al pliego de l i 
citación, el cual deberá ajustarse al modelo que al 
final se expresa. 

Art 3 o Ei licitador á quien ss hubieren adju
dicado las obras tendrá 15 días de término, conta
dos desde aquel en que se le notifique la adjudi
cación 'lei remate, para constituir la fianza defini
tiva y formalizar la escritura de contrata. 

Arf. 4.0 La fianza se compondrá del depósito 
provisional que se consigna p»ira tornar parte en ía 
licitnción, que ascienlaá pfs. 3.118t20y además del 
10 pg q ie se le descontará 'le cala uno de los 
pagos que sucesivamente havan de hacerse al coo-
tratista, conforme el artícu'O siguiente; pero cesará 
el descuento cuand k con este y el del depósito pro
visional, de que trata ei art. 2 o llegue á ia canti
dad importe igual á la décima parte del pr su
puesto de contrata, ó sea la suma de pfs. 1 559 10 
que constituirá la fianza defloitiva. A este fin, en e» 
momento de la adjudicación de la contrata, el contra
tista endosará á la órden de ía Dirección general da 
Administración Civil, la carra ds pago del depósito 
provisional, expresando el objeto á qae se destina. 

Art. 5.0 Ei contratista tendrá derecho á que 
mensualmente se le pague el importe ^e la obra 
que vaya ejecutando, con arreglo á certificación del 
Ingeniero: si dentro de los dos m^aes s gu'entes á 
aquel á que corresponda la certificación de obra 
ejecutada dada por el Ingeniero, no se verificára el 
abono de su importe líquido, se le acreditará y será 
d^ abono al citado contratista, el seis por ciento 
anual desde el dia en que termine el referido plazo 
de dos meses. 

Art 6.0 Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 
15, 16, 18 y 22 del pliego de condiciones genera
les, ó si procediese con notoria mala fé en la eje-
ención de las obras, se le podrAu imponer por la Di
rección general de Administrrcióo Oivil, de acuerdo 
con la Inspección general de Obras públicas, mul
tas qne no bajarán de veinte pesos ni excederán de 
ciento, cuyo importe sa descontará del de ia primera 
certificación que después hubiese de expedírsele; en
tendiéndose que de antemano renuncia á toda re-
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damacióo contra esta clase de providencias* al de
recho común y á todo fuero especial. 

. I^anila, l.o de Octubre de 1895.—El Jefe de la 
Seccción de Fomento, Antonio Verdegay. 
Nota.—-El sobre de la proposición tendrá este rótulo: 

«Proposición parala adjudicación de las obras de 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 3 o Anfión 
Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 7 del actual, 

fca tenido á bien disponer que el dia 16 de Noviembre próximo, á 
I*s diez en punto de su mañana, se celebre ante la Junta de Reales 
Almonedas de eata Capital y la subalterna de Capiz, 3.a subasta 
pública y simultánea para contratar por un trienio el servicio de 
arriendo de los fumaderos de anfión de dicha provincia, bajo el tipo de 
trece . . i l seiscientos noventa y un pesos cuarenta céntimos (pesos 
13.691 40) en progresión ascendente y co i sujeción extricta al pliego de 
condiciones que se acompaña. 

Manila. 10 de Octubre de 1895.—El Subintendente, M, Sastron. 

Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas que forma 
esta Intendencia general para sacar á subasta simultánea ante la 
Junta de Reales almonedas de esta Capital y la subalterna de Capiz, 
el arriendo de los fumaderos de anfión en la provincia de 
referencia, redactado con arreglo á las disposiciones vigentes para 
ia contratación de servicios públicos. 

ObUgraciones de la Hacienda. 
I.a La Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio ex-

elusivo de introduoir, beneficiar y veader al opio que pueda necesi
tarse dentro de los establecimientos destinados, ó que se destinen 
para fumaderos de esta droga. 

2 a La duración de la contrata serA de tres años que empezarán 
á contarse desde el dia en que se notifique al contratista la aproba
ción por el Excmo. Sr Intendente general de Hacienda, de la escritura 
de obligación y fianza que dicho contratista debe otorgar, siempre 
que la anterior contrata hubiera terminado, la posesión del nuevo 
contratista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
la de 13.691 pesos 40 cénts 

4. a El cuerpo de Carabineros y demás agentes de la Autoridad 
prestará á ios comisionados que el contratista tenga los auxilios qu« 
reclamen, para la persecución del contrabando del exprésalo artículo. 

J-a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta, se 
«eserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo prévio aviso 
al contratista con medio año de anticipación 

Obligraeiones del contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administración de 

Hacienda pública de la provincia de Capiz, por meses anticipados 
de año, el importe de la contrata. El primer ingreso tendrá efecto 
el mismo dia en que haya de posesionarse el contratista y los sucasivos 
ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente al 10 
por 100 de! importe total del servicio, prestada en metálico ó en 
valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contralista al oportuno pago 
de cada phzo, se dispusiere se verifique del todo ó parte de la fianza, 
quedará obligado dicho contratista á reponerla inmediatamente, y si 
así no lo verificase sufrirá la malta de veinte pesos por cada dia de 
dilación, pero si este excediere de quince dias, se dará por rescindida 
la contrata á perju ció del rematante y con los efectos prevenidos 
en el artículo 5,0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 
SUq.a E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue pof 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades púb^cas, como 
pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, inundaciones, 
Incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le admitirá 
ningún recurso que presente dirijido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el consumo 
de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depósitos que para 
el efecto tiene desuñados la Administración de Aduana. 

11. El contratista quedará obligado á pagar los derechos ó im 
puestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de extraer alguna ó al
gunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá de su 
Administrador una guia que exprese la cantidad, cuyo documento 
presentará al de Hacienda pública de la provincia en que deba con
sumirse, para cerciorarse éste de la introducción del efecto y expedir 
lajcorrespondiente torna-guía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, man. 
tendrá el contratista á su costa el número de Comisionados que 
sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento de la In
tendencia general, extendido en los impresos que la misma tiene al 
efecto, y en calidad de reintegro, un pliego de papel de pagos al 
Estado de 25 céntimos y cinco sellos de derechos de firmi de á 
pes j , y un sello de recibo. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, lleva
rán una divisa en la forma que determina su respectivo título, para 
que sean reconocí ios como tales con arreglo á lo dispuesto por la 
Superintendencia, en decreto de 5 de Octubre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista de 
que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los vecinos, pues 
de lo contrario se les impondrá el castigo á que se hagan acreedo
res, y se Ies recojerán los nombramientos con arreglo á lo dispuesto 
en superior decreto de 28 de Noviembre de 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos serán de cuenta del contratist-i. 

17. £1 contratista avisará á la Intendencia general de Hacienda 
por conducto d é l a Administración de Hacienda pública de la provin
cia de Capiz, el sitio ó sitios donde establezca los fumade
ros de los pueblos de la misma, designando el número de la casa ó 
calle donde esté establecido» 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y agentes del Gobierno, 
quedando en su fuerza la prohibición de admitir á los naturales 
del país bajo las penas establecidas por el Bando de 2 de Di
ciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará que en los sitios designados para fuma* 
deros se ponga á la puerta de los mismos un rótulo" ea caste lano y 
carácteres chinos con la inscripcición siguiente; «Fumadero pú
blico de Opio> núm.. . . . 

20. El contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se ha
llen autorizados por la Hacienda, con conocimiento de la Intendencia 
j r Administración de Hacienda respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará los co
rrespondientes nombramientos por conducto de la Administración de 
Hacienda pública de la pr vincia, á favor de los Subarrendadores, 
para que con este documento sean reconocidos como tales, acompa
ñando al verificarlo el correspondiente papel sellado y sellos de de
rechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y en parte 
alguna que no sea en los establecimientos destinados á este fin, 
quedando encargadas las autoridades locales del exacto eumplimiento 
de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irroguen en 
la extensión de la escritura, que dentro de los diez dias hábiles si
guientes al en que se le notifique la aprobación del remate hecho á 
su favor, deberá otorgar para garantir el contrajo así como los que 
ocasione la saca de I? primera copia que la deberá facilitar á esta 
Intendencia para los efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso sus herederos ó quienes les representen continuarán el 
servi io bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. Si mu-
iese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por Administra
ción quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera po
dido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obliga do á 
continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones de este pliego 
hasta que haya nuevo contratista, sin que esta prórroga pueda exceder 
de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante 
26. Guando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 23, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta declara
ción tenga lugnr, se celebrará un nuevo remate bajo iguales con. 
dicion s pagando el primer rematan e la diferencia del primero 
al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubie «¡ 
ocasionado la demora en el servicio 

Si la garantía no alcanzase a cubrir estas responsabilidades, se 
le secuestrarán los bienes nasta cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna admisible 
se hará el servicio por üdministración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de rigor 

haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Depositarla de 
Hacienda pública de la provincia de Capiz, la cantidad de 684 pesos 
57 céntimos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura 
en el trienio de la duración, debiendo unirse el documento que lo 
justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata 

29. Los licitadores presentarán al Sr Presidente de la Junta sus 
respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello 10.0 firmadas y bajo la fórmuk que se designa al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspondiente asignación 
personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposiciones 
ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en guarismo, 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de de
pósito de que habla la condición 27. 

31 No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones á excepción del artículo '3.0 que 
es el del tipo en progresión ascendente 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie relativas 
al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se promuevan 
algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la via gubernativa al 
Excmo. Sr. Intendente, que es la autoridad superior de Hacienda de 
estas Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que se 
susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento del contrato, 
pudiendo apelar despue; de esta resolución aj Tribunal Contencioso-
Administrativo. 

33. Finalizada 'a subasta el presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna el documento de depósito para licitar, el cual no se can
celará hasta tanto que se apruebe la subasta y en su virtud e 
escriture el contrato á satisfacción de la In'endencia general. Los 
demás documentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

34 Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el expediente de la que simultáneamente debe ce
lebrarse en la provincia de Capiz, á cuyo expediente se unirá 
el acta levantada firmada por todos los señores que componen la Junta. 

35, Si por cualquier motivo intentára el contratista la rescisión 
del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión la exigiera el 
interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el contratista 
que esta se acordará con las indemnizaciones á que hubiere lu
gar conforme á las leyes. 

36, El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por ia Intendencia general la escritura de fianza que otorgue 
oara el cumplimiento del contrato, á pres ntar en esta Intendencia 
dos pliegos de papel de pagos al Estado de á 5 pesos, un sello de 
recibo y tres sellos de derechos de firma por valor de un peso 
cada uno para la exteasión del titulo que le corresponde. 

37, Si resulten empatadas dos ó más proposL-iones que las sean 
más ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto término que 
fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, adjudicándose 
al que mejore más su propuesta. En el caso do no querer mejorar nin
guno de los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo 
pliego tenga número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor escribano de Ha. 
cienda anote en el mismo la presentación de la Cédula que acre
dite la personalidad de los licitadores, si son Españoles ó Extranjeros, 
y la patente de Capitación si fuesen chinos con sujeción á lo que 
determina el caso 5.0 del artículo 3 o del Reglamento de Cédulas 
personales de 30 de Junio de 1884 y decreto de la Intendencia 
general de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1895.—El Intendente, M. Sastrón. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales almonedas 

Don. . . . . . ve-ino de ofrece tomar á su cargo por tér
mino de tres años el arriendo de los fumaderos de anfión de 1* provin
cia de Capiz, por la cantidad de. . ¿ . . . . pesos . . . . . . cénti
mos con entera sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto, 

compaña por separado el documento que acredita haber impuesto 
en la Caja de Depósitos la cantidad de pesos. . . - . , 
céntimos importe del cinco por ciento que expresa la condición 27 
del referido pliego. 

Manila de de 189.. 

Edictos 
Don Segundo Isaac de las Pozas y Langre, ju, 

1.a instancia del distrito de Quiapo y üecaj 
los de esta Capital. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á J 
man Paogilinan, natural de Cabiao (Nueva Ecija], 
2 5 años de edad, de estado soltero hijo de T 
y de Petra Tayao, para que en el tériniuo de 
días, contados desde el siguiente al de la 
cióo de este edicto en la Gaceta oficial de 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
de esta provincia al objeto de responder á los 
gos qup" contra el mismo resultan en la causa 
mero 5 8 3 4 que instruyo por lesiones y atenü! 
apercibióadole á su vez que de no verificarlo 
será declarado rebelde á los Uamientos judid 
parándole en consecuencia- los perjuicios á que 
derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las demás 
toridades y agentes de justicia procedan á la afi 
hensión y captura del llamado por este edicto qi 
deberá ser remitido en su caso á este Juzgado, 

Da io en Manila Juzgado de 1.a instancia delí 
trito de Quiapo a l.o de Octubre de 18951=>18| 
de la Pozas y Lingre.=Ante mí, Plácido del Barti 

'aradl 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procí 
sado Félix «ie los Reyes, natural y vecino del arf 
bal de Sampaloc, soltero, y 18 años de edail, 
que en e! término de 30 días, contados desde esi','on 
fveha ó del de la publicación de este edicto, en 
Gaceta oficial, se presente á ests Juzgado ó en 
cárcel de esta provincia al objeto de oir sententleór 
recaída en la causa núm. 5321, contra dicho pr oM 
cesado por rapto, apercibido que de no hacerlos 
le pararán los perjuicio que en derecoo hubiere lugai 

Dado en Quiapo a 9 de Octubre de I895 .= l89i 
de las Pozas y LHngre.=AnÉe mí, Eutaquio V. j 
Mendoza, 

= _ = DMI: 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia rva 
distrito de Quiapo dictada ea la causa núm. SSqiiend 
se sigue contra Ignacio Ingusan, y otro por infidel es 
dad en la custodia de presos se cita, llama y e i i M 
pl vza al testigo Víctor de los Reyes, para que en 
término de 9 dias, contados desde el siguiente al 
ia publicación del presente edicto en la Gaceta oficis e 
de Manila, se presente en este Juzgado á los efectíjier 
oportunos en la expresada causa bajo apercibim 
de que de no hacerlo así dentro de dicho tórminoll 
pararán los perjuicios á qué en derecho hubiere lugai 

Dado en Mnníla y luzgado de 1.a instancia (ij 
distrito de Quiapo á 1 o de Octubre de 1895.= 
cido del Barrio. 

i A 

coj 

ciia 

ubre 
Don José González Rodríguez, primer Teniente ^ 

este Regimiento y Juez instructor de la sumaria f Ro 
por el delito grave de 1.a deserción simple me 
instruyendo al soldado de la primera Compañía 
mismo Albino de los Reyes Morete; por el preseati 59 
llamo, cito al expresado soldado natural de LipHoci 
avecindado en id. provincia de Batangas distrilí % 
militar de Filipinas, su estatura 1 metro 640 n̂ " gos, 
metros, señas, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
dos, nariz chata, barba poca, boca regular, coló' oio 
moreno, frente regular, señas particulares, dos li' l08it 
nares, uno en la cara y otro en el pescueso al l̂ '1 'sS 
derecho; para que en el preciso término de 30 
contados desde la publicación de este edicto en ^ '̂ e 
Gaceta de la provincia, comparezca| en la Fábrif % 
de Tabacos de esta Plaza donde tiene su resideoci5 J8r¡ 
oficial, para responder á los cargos que le resulta"' %\ 

A su vez en nombre dé S. M. el Rey (q. D- N 
requiero á todas las autoridades tanto civiles cofl0 
militares y de policía, para que practiquen en buŝ J 
del referido Albino de los Reyes Morete, y en 
de habido, lo remitan en clace de preso con ía8,fle n,, 
guridades convenientes al Cuartel de este Regin3'6'0 "ei 
á mi disposición, pues así lo tengo acordado ̂  
diligencia de este dia. 

Cavite 13 de Septiembre de 1895. W o s é Gonza'62' 
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